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CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS NO. 16 
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CARTA COMPROMISO 
 
 

 
A quien corresponda: 
 

II) Observar en todo momento un comportamiento que enaltezca el nombre y la calidad 

académica del Instituto; 

III) Realizar oportunamente los trámites escolares; 

IV) Asistir con puntualidad y constancia a sus clases; 

VII) Portar la credencial de estudiante y utilizarla de forma personalísima como identificación, a 

solicitud del personal y autoridades del Instituto; 

VIII) Guardar respeto a los miembros de la comunidad politécnica y a los visitantes del Instituto; 

IX) Evitar cualquier acto de violencia en contra de persona o bienes dentro de las instalaciones 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

__________________________ 
Nombre y firma del Alumno(a) 

 

c.c.p.Expediente 

 
             
 
_______________________________________ 

Nombre y firma del Padre/Madre/Tutor 

politécnicas. 

 

Así mismo estoy de acuerdo en que como alumna(o), es mi responsabilidad conocer y respetar lo señalado en 

el Art. 108 del Reglamento Interno y que en caso de incurrir en cualesquiera de las causas de responsabilidad 

previstas, seré acreedor(a), según corresponda, a las sanciones establecidas en el artículo 110 del mismo. 

 

Me comprometo y estoy de acuerdo en que mi hijo(a) deberá mostrar en todo momento un comportamiento 

de respeto hacia cualquier miembro de la comunidad Politécnica, y de cualquier persona que se encuentre 

dentro de las instalaciones y en los alrededores de la Unidad Académica, así como cuidar las instalaciones y el 

equipo de la misma.  

 

Como estudiante del Centro de Estudios Tecnológicos y Científicos No. 16 “Hidalgo”, me comprometo y estoy 

de acuerdo en que tendré una conducta apropiada dentro y fuera del plantel, así como respetar las normas y 

disposiciones de los reglamentos del Instituto Politécnico Nacional (IPN), particularmente del Reglamento 

Interno y el Reglamento General de Estudios, especialmente con las obligaciones que señala el capítulo VI, Art. 

107 del Reglamento Interno en su fracciones: 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a _______ de _________________ de 202   
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